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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis lsyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fr iarse en los BOLETINES O M C U L E S se han de mandar 
ti Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 n. mensuales 
anticipados; fuí-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 Í el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 57, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto S reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
n e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: En el art. 32 de la9 base s 

generales para la nueva legislación de 
minas, decretadas por el Gobierno Provi
sional de la nación en 29 de diciembre 
último, se declaran subsistentes todas l a s 

prescripciones de la legislación do 6 de 
julio de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868. en todo lo que no sean 
contrarias á los preceptos contenidos en 
«1 citado decreto del Gobierno Provisio
nal. La tramitación de los expediente 8 

que se instruyan para obtener concesio
nes mineras debe por lo tanto subordi
narse á todo lo qne está determinado en 
el reglamento de 24 de junio de 1868 en 
cuanto nosc oponga á dichas bases. 

En su consecuencia el Poder Ejecutivo, 
en el ejercicio de sus funciones, ha re 
suelto: 

l . # Los aspirantes á una concesión 
minera se arreglarán eo sos peticiones á 
los modelos qne se acompañaban al regla
mento de 24 de julio de 1868, sin otras 
variaciones que las que ocasiona la di fe
rente estension do las pertenencias m o 
dernas, y el ser innecesrrias para la de 
marcación la existencia de mineral des
cubierto y la ejecución de la labor lega 

2.° Las publicaciones por edictos y en 
el Boletín Oficial de la provincia se 
subordinaran también en cuanto á su for
ma y plazos á lo que prescriben los capí
tulos 4.° y 5.° de diebo reglamento. 
V 3.° Al practicarse por los Ingenieros 
la demarcación de las pertenencias soli
citadas se mnreará en el perímetro de la 
concesión los límites de las pertenencias 
modernas que contenga, así como en los 
planos de demarcación que deben unirse 
a los espedientes, y en los cuales se nu
merarán ordenadamente dichas perte
nencias. 

Y de órdeu del Poder Ejecutivo lo digo 
á 7. I. en conte.-tacion á la consulta he 
cha sobre el particular por el Gobernador 
de la provincia de Madrid. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de marzo de 
1869.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Director g e 
neral de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio. 

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á este Ministerio por el Gobernador 
de la provincia do Oviedo, en que consul
ta si en el caso de que se solicite en un 
solo espediente, con arreglo á las bases 
para la nueva legislación de minas, la con
cesión de un número de pertenencias que 
equivalga á un coto minero de la ante
rior legislación, se ha de exigir para 
depósito la cantidad de 10 escudos por 
cada una, 6 la de 30 señalada para ad
quirir una concesión ordinaria; y consi
derando que en el art. 32 de las citadas 
bases decretadas por el Gobierno Provi
sional en 29 de diciembre último se de 
claran subsistentes, mientras otra dispo
sición no se adopte, todas las prescrip
ciones de la legislación de minas que 
regia en la espresada fecha, no siendo 
contrarias á lo preceptuado en aquel de
creto, y que por consiguiente se hallan 
en vigor los artículos 42 y 73 del regla
mento de 24 de jonio de 1868, puesto 
que no contrarían ninguno do los precep
tos del decreto de 29 de diciembre últi
mo, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha resuelto: 

1.° Que con arreglo á lo determinado 
en el art. 42 del reglamento de 24 de j u 
nio de 1858, los peticionarios de conce
siones mineras cuya superficie sea mayor 
que la de 20 pertenencias de las dimen -
siones marcadas, según su clase, en la 
ley de 4 de marzo de dicho año, deberán 
consignar la cantidad de 10 escudos por 
cada uno de los espacios equivalentes ea 
superñcic á una pertenencia antigua que 
comprenda la concesión que se solicite. 

2.° Que según lo dispuesto en el ar
tículo 73 de dicho reglamento, solo se 
consignarán 30 escudos si la superficie 
de la concesión solicitada fuese menor 
que la de 20 pertenencias de las dimen
siones en la misma ley marcadas. 

3.° Que en el caso concreto á que se 
refiere la consulta del Gobernador do 
Oviedo, y existiendo en aquel Gobierno, 
según manifiesta, una solicitud de 764 
pertenencias modernas, que equivalen 
50 pertenencias modernas y 933 milési
mas de las antignas de carbón, el peti
cionario deberá consignar en cumpli
miento del art. 42 ya citado la cantidad 
de 509 escudos y 333 milésimas. 

Lo que de orden del Pod-r Ejecutivo 
digo á V. I. para su inteligencia y cum
plimiento. D i o s guarde á V . I . muchos 
años. Madrid 8 de marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Director general de Obras 

públicas, Agricultura, Indostria y Co
mercio. 

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Gobernador de la provincia de Valencia, 
en que consulta si procede 6 no, según el 
espíritu de las bases para la nueva leg is
lación de miuas decretadas por el Go
bierno Provisional en 29 de diciembre 
último, la consignación de los derechos 
por expedición de títulos de propiedad 
minera fijados en el art. 56 del reglamen
to de 24 de junio de 1863; si el título de
be sellarse del modo prevenido en dicho 
reglamento y remitirse á la Dirección, ó 
unirse á los espedientes respectivos el 
papel de reintegro debidamente anótalo; 
y por último, á que condiciones d^ben 
someterse las concesiones mineras que 
en adelante se otorguen ú opten por las 
nuevas bases, puesto que no son aplica
bles en este caso las de la ley de 1868; y 
considerando que en el art. 32 de diebas 
bases se declaran subsistentes, sin per
juicio de lo que en su dia se determine, 
todaslas prescripciones do la legislación 
anterior que no sean contrarias á lo dis
puesto en el decreto de 29 de diciembre 
último ya citado; el Poder Ejecutivo, en 
el ejercicio de sus funciones, ha resuelto: 

1.° Que los peticionarios de concesio
nes mineras continúan obligados á cou-
signar los derechos que se fijan en el ar 
ticulóse del reglamento de minas de 24 
de junio de 1868. 

2.° Que la cantidad do 6 escudos fija
da en dicho artículo por cada pertenencia 
se exija por cada uno de los espacios equi
valentes á la superficie do la pertenencia 
antigua, según su clase, que la concesión 
eomprenda. 

3.° Que loa títulos de propiedad deben 
sellarse en la Fábrica dol Sello del mi a m o 
modo y con la misma tramitación que 
anteriormente. 

4 . ° Que en los títulos do propiedad 
expedidos con arreglo al modelo núra. 
del reglamento de 24 de jnnio de 1868 
para las minas cuyos, concesionarios 
opten por las nuevas bases se estampe 
nota debidamente autorizada do esta cir 
cunstancia, espresándose que la conce
sión no queda sujeta á otras condiciones 
que las establecidas en el decreto de 29 
de diciembre último. ,. 

5.° Que losGobernadores de provincia 
den oportunamente el correspondient 

aviso á la Administración de Hacienda 
pública para la exacción del impuesto ó 
canon fijado en el art. 19 de dicho d e 
creto. 

Lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos años. Madrid 10 de marzo> 
de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Director 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio. 

Ferro-carriles. 

l imo. Sr.: En vista de la frecuencia, 
con que se solicita autorización para res
tablecer pasos á nivel, y el estableci
miento de otros nuevos como necesarios 
al servicio particular de determinadas 
fincas en las inmediaciones de los ferro
carriles; el Poder Ejecutivo en el ejerci
cio de sus funciones, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, j 
teniendo en cuenta i j o - el objeto de dichas 
solicitudes no afecta á las vias deuso pú
blico, ni por ello se imponen á las empre
sas concesionarias de caminos do hierro 
cargas permanentes, ha acordado para 
lo sucesivo delegar en los Gobernadores 
de las provincias respectivas la facultad 
de otorgar esta clase de concesiones, 
mediante las acostumbradas condiciones 
ó* las que según I03 casos se consideren 
necesarias, previo siempre el favorable) 
informe de la Inspección facultativa y la 
conformidad de la Compañía concesiona
ria del ferro-carril á que afecten. 

Dios gaarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SENTENCIA.. 

En Madrid, á 24 de febrero de 1869, 
en el pleito que ante Nos psnde en pri
mera y única instancia entre partes, de 
la una don Miguel Antonio Etoiz, d e 
mandante en rebeldía, y de la otra la 
Administración del Estado, representada 
por el Ministerio fiscal, sobre revocación 
de un acuerdo de la Junta soperior de 
Ventas, que negó á dicho interesado el 
dominio útil y la redención del directo 
de una casería titulada del Hospital, p ro 
cedente de la colegiata de Roncesvalles: 

Resultando que instruido espediente* 
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gubernativo á nstancia de don Miguel 
Antonio Etoiz en solicitud de qne se de
clarase á sn favor el dominio útil y se 
accediese á la redención del directo de la 
espresada casería; la Junta superior de 
Ventas, conformo.ic'on lo prepuesto per la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado y ror la Asesoría del 
Ministerio de Hacienda, acordó desesti
mar dicha pretensión, comunicándose 
este acuerdo al Gobernador civil de la 
provincia de Navarra en 23 de junio de 
1863 para conocimiento del interesado: 

Resultando que contra esta resolución 
presentó el mismo demanda ante el Con
sejo de Estado; y admitida por real orden 
do 1.° de majo de 1808, de conformidad 
con lo informado por la Sección de lo 
Contencioso del mismo Consejo, acordó 
esta en providencia de 19 de 1 mismo mes 

y año que so hiciese saber al demandante, 
por medio del correspondiente despacho 
librado ai Juez de primera instancia de 
su domicilio, que en el téimiuo de 30 dias 
nombrase Abogado del Cons<jo que le 
representase en este pleito, bajo aperci
bimiento del perjuicio que en otro caso le 
correspondiera: 

• • 

Resultando que en 2 dojonio del pro
pio año le fué personalmente notificado 
este.auto en la villa do Oix, logar de su 
domicilio, ofrecicudo en el acto de la no
tificación cumplir con lo que se le preve
nía: que en escrito de 6 del presente me 3 

de febrero pidió el fiscal de este Supremo 
Tribunal que en atención á no ser algu
nos dias, sito meses, los trascorridos sin 
haber aquel cumplido con lo mandado en 
dicho auto, se le hubiere por acusada la 
rebeldía para los efectos ¿el art. 103 del 
reglamento de lo Contencioso, teniendo 
presente lo dispuesto en caso análogo por 
el real decreto-sentencia de 6 de ageste 
de 1866, y que por auto de 16 del actual se 
le hubo por acusada: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Teodoro Moreno: 

Considerando qup, según lo dispuesto 
en los artículos 101 y 103 del reglamen
to de 30 de diciembre do 1816, la falta de 
oportuna compareceicia de un litigante 
al juicio da lugar á que se sentencie el 
pleito en rebeldía, acusada que le sea por 
su adversario, y á que se absuelva al de
mandado si el contumaz fuese el actor* 

Considfrando que en el presente pleito 
el demandante ha dejado trascurrir con 
notable esceso ei plazo qne bajo aperci
bimiento se le designó para que nombra
se Abogado que en este juicio le repre
sentase, ó sea para que compareciese á él 
« n legal forma; y e,ue acusaba en su con 
secuencia la rebeldía por el Ministerio 
fiscal; y habida por acusada, se está en 
el caso de hacer aplicación de lo deter
minado e n las mencionadas disposiciones; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración del Estado 
de la demanda interpuesta por don Mi
guel Antoi.io Etoiz. 

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta oficia y so inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mand; mos y Hn-. • • s.— 
Manuel Ortiz de ¿úñiga.—Tornea Huet. 
—Ensebio Morales Puideban.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—José María Herreros 
de Tejada.—Teodoro Moreno—.Luciano 
Bastida. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Teodoro Moreno, Ministro de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma 

en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 24 de fe
brero de 1869.—Licenciado Juan de Vega 
Ballesteros. jSli^ ^v. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G0BIEBN0 DE L A PROVINCIA CE M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 

ElExcmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, me dijo con fecba 24 de noviembre 
último, lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda, se dice 
á este de la Gcbernacion con f e c l a l 7 
del actual, lo siguiente: 

El Gobierno provisional se ha enterado 
del espediente intruido en la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías 
sobre las xtglas á que pedrá sujetarse en 
lo sucesivo la espendicion y recaudación 
de les documentos de vigilancia. 

En su vista, teniendo en cuenta que 
ya en 8 de junio próximo pasado, se sig
nificó al Ministerio del digno cargo de 
V. E. la necesidad de adoptar una medi
da general respecto á la espendicion y 
recaudación rio rtichf» documentos quo 
forman paite de llW lientas Estancadas. 

Considerando qi¡c el aceptar una re
forma se hace cada dia mas urgente por 
hallarse derogada la real orden de 21 de 
octubre de 1857, en la que se dispuso que 
los Depositarios de fondos provinciales 
sustituyeran á los habilitados de los Go
biernos de provincia en el espresado ser
vicio. 

Considerando que tampoco puede hoy 
obligarse á aquellos funcionarios á pres
tarle, porque se opone á ello el art. 128 
del reglamento para la ejecución de la 
ley de contabilidad provincial do 20 de 
setiembre de 1865. 

Considerando que las prevenciones 
acordadas por ese Ministerio en 24 de ju
lio último, respecto á la distribución 
do las nuevas cédulas, dejan en pié la 
cuestión principal y tiene grandes difi
cultades é inconvenientes en 6u ejecución' 

Y considerando finalmente, que con 
aquellas prevenciones, dictadas sin tener 
en cuenta lo propuesto en 8 de junio por 
este Ministerio, no se ha conseguido la 
debida uniformidad en una parte tan 
esencial del servicio, puesto que las Ad
ministraciones de Hacienda pública dis
tribuyen á los Alcaldes las seis clases 
que hay de cédulas de vecindad, y los 
Depositarios de f»ndos provinciales si
guen encargados de la espendicion do 
los demás documentos sin fianza ni g a 
rantía alguna para el Tesoro. 

El Gobierno provisional se ha servido 
acordar, <le conformidad con el parecer 
de la referida Dirección de Rentas Es
tancadas y Loterías, se dé cuenta á V . E. 
de las siguientes reglas á que en lo su-
c» 8¡vo podrá sujetarse el indicado ser
vicio. 

1.' Todos los documentos de vigilan
cia se remitirán como hasta ahora por 
la Fábrica Nacional do Sello á las Admi
nistraciones de Hacienda, con arreglo á 
las consignaciones de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas y Lotería?, 
haciéndose cargo de ellos los Guarda-al
macenes respectivos. 

2.* Los Administradores de Hacienda 
pública remitirán á los Alcaldes, previa 
orden de los Gobernadores de provincia, 
las cédulas que con arreglo al vencinda-
rio aquellas autoridades crean necesarias, 
y las precitadas corporaciones dispon

drán el reparto á domicilio é inmediata 
cobranza de su importe, por medio de sus 
dependientes, á quienes se abonará por 
su trabajo el 5 por 100 de lo que recau
den. En las capitales de provincia podrá 
efectuarse este servicio en la misma for
ma ó por los Comisarios, Celadores y do
mas agentes do seguridad que designen 
los Gobernadores; pero las Administra
ciones de Hacienda pública, se entende
rán en cualquiera de los dos casos única
mente con los Alcaldes. 

3.* Las licencias para caza, pesca, 
establecimientos y coches públicos, ca
ballerías de alquiler y corredores de cua
tropea, se concederán por los Adminis
tradores de Hacienda y Administraciones 
Depositarías previa so icitud de los inte
resados y demás requisitos acostumbra
dos. Las personas que habiten eu pobla
ciones que no sean cabezas de partido 
administrativo ó capitales de provincia, 
remitirán las solicitudes por conducto de 
los Alcaldes respectivos, á quienes el 
Administrador enviará los documentos 
haciéndoles cargo de su importo. 

4. " Las licencias de uso de armas por 
su índole especial y por lo íntimamente 
ligadas que en determinados casos se ha
llan con las leves y reglamentos de ór« 
den público, continuarán concediéndose 
por los Gobernadores. A este fin nom
brarán un empleado quo, previa fianza 
proporcionada á los fondos que maneje, 
ó sin ella, bajo la responsabilidad subsi
diaria de dicha autoridad, so haga cargo 
do las licencias quo, mediante pedido, le 
entregue la Administración de Hacienda. 

5." Los Gobernadores cuidarán de 
que los empleados que designen para este 
servicio, entreguen en Tesorería los fon
dos que recauden en los dias 8, 13, 23 y 
último de cada mes, conforme se dispono 
por el artículo 12 de la instrucción de 30 
de noviembre de 1854, y cuidarán asi
mismo de que al pedir nuevos documen
tos á las Administraciones, para más 
consumo, acompañen relación visada por 
sí, do las existencias que conserven en su 
poder, sin perjuicio de justificarlo también 
en las cuentas mensuales, según lo dis
puesto en el artículo 11 dé la referida 
instrucción. 

6 . ' Las Administraciones de Hacienda 
que entreguen licencias de. uso de armas 
sin que prcCeda aquel requisito, serán en 
el caso de un alcance, responsables sub
sidiarias. 

7.* Las Administraciones harán car
go á los Ayuntamientos de las cédulas de 
vecindad quo los remitan, y de so impor
ta, exigiéndoles cuentas trimestrales, y 
la entrega en Tesorería, también cada 
tres meses, del producto de las espendi -
das. En los mismos periodos y con iguales 
formalidades, rendirán caontas y entre
garán el importe de los demás documen
to* coya espendicion estimen contenien
te delegar loa Gobernadores en los A l 
caldes d* algunos pueblos. 

8. ' Los impresos para licencias de to -
das clases, escepto las de armas, se es-
penderán en los estancos recientemente 
creados en las capitales de provincia, ba
jo la responsabilidad de los guarda-al
macenes, y en los mismos pontos se sa
tisfará su importe, como se hace con el 
papel sellado. 

9.* Las Administraciones do Hacieu-
da pú blica procurar n cerciorarse de la 
verdad de las cuentas que les rindan los 
Ayuntamientos, por medio de visitas, que 
verán si existen en poder de aquellos las 
cédulas y demás documentos que figuren 
sin os pender, y la causa de ello, toda vez 

qne el reparto do las prmeraa es obliga 
torio, y obligatorio fcamb on el q u e todo 
ciudadano mayor do qi;i co aTioa tonga 
la que por su clase lo corresponda. 

Lo que de orden del Gobierno provisi 0. 
nal participo á V . E., debiendo añadirla 
que el mismo ha dispuesto se le signif^ 
que la conveniencia de quo á la mayor 
brevedad posible, manifesté á este Mi
nisterio si encuentra acertadas dichas re
glas, ó haga en otro caso las observacio
nes que crea oportunas, con objeto d e 

que se lleve á cabo la indicada reforma 
teniendo V. E. muy presente, que, como 
ya queda indicado, la Hacienda por vir
tud do las disposiciones ya citabas, n 0 

tiene hoy garantía alguna do los fondos 
que por documentos do vigilancia ma
nejan los Depositarios de fondos provin-
cialas.» 

Y habiéndoso conformado este Minis
terio con lo propuesto por el de Hacienda 
en la comunicación preinserta, de or
den del Gobierno provisional lo traslado 
á V . S. para su conocimiento, y á fin do 
que en lo sucesivo se atenga á las reglas 
que aquella contiene. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 24 de noviembre 
de 1869.—Sagasta.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín OJtcial, para que llegne á cono
cimiento de los Alcaldes do b>s pueblos de 
esta provincia, con el fin de que cumplan 
con los prescripciones quo sr; establecen 
en la comunicación preinserta. 

Madrid 20 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benite». 

Heccion de Gobierno.^-Negociado 1/— 
Número 476. 

Los señeres Alcaldes populares de los 
pueblos de esta previncia, Gaardia civi^ 
y demás dependientes d« mi autoridad, 
practicarán las más activas diligencia* 
para la busca y capturad» los confinados 
cuyos nombres y señas ácontinuación sa 
espresan. 

Madrid 2fj de marzo d« 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Nombres y señas. 

Felipa Urban Hernández, confinada 
cumplida del presidio de Alcalá de H e 
nares, natural de Ajofriu, provincia de 
Toledo, avecindada en el mismo, hija de 
Claudio y de Teresa, de 18 años, soltera, 
sirvienta, estatura corta, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz chata, cara re
gular, boca id , color moreno. 

Mauricio Prieto A1<MI?O, confinado cum
plido en el presidio de Cartagena, natura» 
de Nombela, provincia do Toledo, avecin
dado en su pueblo, hijo do Claudio y de 
Genara, de 32* años, soltero, jorn^l^ro, 
estatura 5 pies, pelo tiegro, cejas al polo, 
ojos pardos, nariz regular, cara redonda, 
boca regalar, barba poblada, color mo
reno. 

Negociado 3.°—Número 227. 
Encargo á los Alcaides de los pueblos 

do esta provincia, Guardia civil y domas 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de do3 caballerías, coyas so-
ñas se espresan á continuación, quo en la 
noche del 10 d<»l corriente desaparecie
ron del valle titulado de Ocaña, en Col
menar dj Orejn, ú cuya autoridad local 
serán entregadas. 

Madrid 20 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez-
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. Setas. 

Una borra, parda oscura, hocico mohí
no, de cnatro años do edad y con hierro /. 

Otra castaña o?cura,'hooiblanca, de 
onatro años; y con el mismo hihrro; ara. 
bas recien esquiadas. 

m 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 1 PROVIN -

CÍA DE MADRID. 

Capitanía Ccnrral de Castilb la Nuc-
ya.—E. M.—Sección 2/—Archivo.—Ex -
celentfcimo s<ñor.—El Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 8 del actual, me dice lo que 
•igne.—JSxcmo. ?r.—El señor Ministro 
de la Gnerr;., dice hoy al Director Ge
neral de Infauteiia lo siguiente.—Con
forme ron lo prepuesto por V. E. en so 
oficio fecha 0 del actual, con motivo del 
considerable número de sargentos prime-
xor y segundos procedentes de la emi
gración^ licem iados absolutos á quienes 
en consecuencia de estar comprendidos 
en las órdenes del Gobierno provisional, 
de 12 j 27 de oc'ubre último, se les ha 
concedido la voeltaal servicio, habiendo 
dejado de presentarse dentro de un pl-zo 
razonable en los Cuerpos y Comisiones 
de reserva á que han sido destinados por 
esa Dirección general, el Poder ejecutivo 
ha tenido por conveniente disponer que 
los individuos que se encuentran en el 
mencionado caso, y no se presenten en 
sus destiros dentro del plazo de tres me
ces á contar desde la fecha en que se co
muniquen la* órdenes de concesión ó co
locación, qucd« n nulas con respecto á los 
mismes dichas concesiones, y pierdan el 
derecho á su rehabilitación á no ser en 
casos muy especiales y fundados.—Lo 
que de órdi n de dicho ueñor Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento.— 
Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento, \ que se inserte esta orden en el 
Boletín de la provincia y Diario de Avi
sos de esta capital, para quo Uegoe al 
de los tEtrr< s: dos c< mprendides en ella. 
~-Dios guarde á V. l i . muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1869. —Kxcelen-
t Í 8 Ímo señor General Gobermidorroilitar 
de esta p l a í a . - B s copia.—El C. T . C . de 
•E. M. Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

— 
f mu *>t) Hr *»f> «it««i-,»Ai>,cU|.ÍJMr*MÍllv 

Justado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtod de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez do primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario don Domingo 
Vázquez y Mon, por el presento so cita y 
llama por segundo anuncio y termino de 
veinte dias á les que se crean con dere
cho á la capellanía fundada por don Joa
quín Riquelmc en 1.° de agosto de 1779, 
á fin de que se personen en este Juzgado á 
deducir el derecho que crean convenirles, 
haciéndose constar que promuevo estas 
diligencias don Joaquín Riquelme y Sainz 
Cano. j 

-ladrid 18 de marzo de 1869.—El ac
tuar io , Domingo Vázquez ,y Mon.—812. 

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo precederse á segunda subas
ta j ara «adquirir en pública licitación los 
efectos que no fueron adjudicados en la 
que tmo 1up;<r el 22 de enero último, se 
avisa al ] úblico que aquel acto, quo sera 
uirnult.•'!!.« o i n esta capital, Barcelona, 
Valer cia, CarUpua , Oviedo, Toledo, 
Murcia, Sevil-a y Truvia, tendrá logareis 
dia 30 del corriente, á las doce do su ma
ñana, en el despacho del Coronel Direc
tor del«ttablecin ¡ente; y que la relación 
de los efectos que se han de adquirir y sus 
precios límites rstán anunciados en la 
Gaceta d( esta capital de e^ta fecha, con 
sujeción al cual se ha de celebrar la su
basta en la oficina del Detall de esta de
pendencia todts los dias no feriados.— 
M*crid 20 de marzo de 1869.—El Oficial 
•egundo de A. M. Secretario, Antonio 
í aca .—V. ° B.°—El Coronel Director, 
Mamerto Diaz Ordoñez. 

Debo advertirse que en dicha clase de 
documentos no se admiten mas alterado-
nos que las producidas por ventas, per
mutas, herencias y arrendamientos; de 
ninguna manera sobro clasificaciones <5 
evaluaciones de fincas, pues aquellas no 
ser viran para variar la respectiva cuota 
ó capital imponible, con arreglo al ar
tículo 221 del reglamento de 18 de di
ciembre de 1816. 

Pozuelo de Alarcon 17 de marzo do 
1869.—El Presidente Vicente Martin L ó 
pez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Ja
cinto Rodríguez, Secretario. 

. 1 eh £¡hí icíií \ JíJnoiqini ci 
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AY U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Fv.enlalrada. 

Para formar el apéndice al amiliara-
miento de riqueza inmueble de este dis~ 
trito, que ha de servir de base para la 
derrama por territorial en el año ecouó-
mico de 1869 á 70, se encarga á los pro
pietarios y colonos que hayan esperimen-
tado alteración en sus capitales imponi
bles lo manifiesten en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el término do 
veinte dias por medio de las relaciones 
prevenidas por la legislación vigente; ad
virtiéndose que trascurrido el período 
espresado no podrán ser admitidas. 

Fuenlabrada 11 do marzo do 1869.—El 
Alcalde primero, Manuel Pérez. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

En término do esta villa se ha recogido 
una yegua de ocho á nueve años, alzada 
seis cuariasy media, pelo castaño oscuro, 
pati-calzada de la pata i/.quierda, con 
una estrella corrida en la frenie y hierro 
en la nalga derecha. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para not.cia de su doeño, á quien 
será entregada dicha bestia acreditando 
su propiedad y previo abono de gastos. 

Colmenar V:ejo 16 de marzo de 1869. 
—El Alcalde segundo, José Rozalem. 

Alcaldía popu, ar de Pozuelo de Alarcon 

Aprobado en 28 de noviembre de 1862 
el amillaramiento do riqueza de este dis
trito para el año siguiente y sucesivos, 
ínterin no se acuerde otra cosa pur la 
superioridad, es» indi&pensable, conforme 
á la orden de 9 de junio de 1863, la for
mación del apéndice anual á qu<- itiempre 
dan lugar las traslaciones de dominio y 
demás cambios ocurridos en ía propiedad, 
asi como los arrendamientos. Por tanto, 
los que se encuentren en cualquiera de 
los casos referidos, se servirán presentar 
las oportunas relaciones en la Secretaría 
de este A } untamiento popular, dentro 
del término de q i n c e dias, para que de 
este modo no se les ocasione ningún per
juicio. 

Al caldía popular de Robregordo. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo ve 
nidero de 1869 á 70, cu esta villa, se ha
ce indispensable que todos los .propieta
rios, colonos, ganaderos y hacendados 
forasteros, ó sus administradores ó ar
rendatarios, cuyos vecinos hayan sufrido 
alteración, presenten relaciones juradas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de q'únce dias, contados desde 
que este anuncio se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna, parán
doles el perjuicio correspondiente. 

Robregordo 16 de marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Antonio Linaje.—Por 
su m andado, Santiago Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Braojos. 

Llegada la época para la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
territorial que ha do servir de ba°e á la 
derrama de la contribución á esta villa, 
se hace saber á todos los propietarios y 
colonos que tuvieren variación en su ri
queza, presenten relaciones juradas por 
duplicado en la Secretaría de esto Ayun
tamiento en todo el presente m- s, finali
zado el cual no tendrán derecho á recla
mación. 

Braojos 12 de marzo do 1869. —El A l 
calde popular, Juan González. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

UVA . « í t^ y » . liiVnÉjfo r>\í> W • »flo* 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 21 de marzo de 1869, autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.'de las Des-
c:il/.as. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nente* 

Total 
de irope-
!tcnle,:. 

Sección 1* J¡> » » •> 
— 2' » » 
- 3" 1.900 7 » 7 
— 4" 15.970 164 21 

P.« de San Mi' 
Uan, n.* 11. 

i í Sección 5 a 1.240 11 '» i í 
Calle de Fuen-
carral, Hosp." 

Sección 6 a 2 280 12 » 12 

Totales. 51.390 194 21 215 

REINTEGROS. 
• n i " i A 

di • I*t / 

P.* de las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por >aldi). 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
númer* 

de pago? 

Sección I a 

276.4.") 110 135 21 156 

Alcaldía popular de San Martín de Val-
deiglsias. 

No habiendo tenido efecto por falta do 
Imitadores el remato señalado para el 
dia 14 del actual, de las leña* por roza 
de la dehesa de Navapozas, con arreglo 
al modelo de prueba que se halla en la 
subida del Hornillo, so ha señalado nue
vamente para la celebración de la subas
ta el domingo 28; dando principio á Us 
doce de la mañana, en la c;tsa consisto
rial, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en dicho acto y en la Secreta
ría de Ayuntamiento. 

San Martin de Val leijrlesias 16 de 
marzo de 1866.—Antonio Hermosilla.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio 
Rodríguez Ocaña, Secretario. 

El Director do semana, José Genaro 
Villanova.—Los Vocales, Francisco de 
Paula Lobo.—Marques del Socorro.—Ig
nacio Muñoz de Baena.—José Mascda de 
Quirós.—Joaquín Alcalde.—Pedro Fer
nando Volluti.—Andrés Ibarbía.—Ángel 
Echalecu.—Francisco de Paula Méndez. 

LA POSITIVA. 

Sociedad especial minera.—Mina G-uz-
mana. 

Se requiere por primera vez á los po
seedores de las-acciones que se espresan 
á continuación, para quo satisfagan los 
dividendos que adeudan en casa del T e 
sorero de la Sociedad, don Cecilio Ras
cones, callodeFuencarral,uúm.9, tienda. 

Acciones 112 ; 121, 141 y 158 rs. velk u 
480: acciones 47, 48, 85 y 135 rs. vn. 320. 

Madrid 19 do marzo de 1869.-El Se
cretario, F. Regal.—814. 

LA INFAL IBLE . 

Sociedad especial minera.—Mina Elena. 

Se réquiem por primera v*z á los 
poseedores de las acciones que á conti
nuación su espresau, para que satisfa-jr^n 
los divilf.ndos que adeudan en casa del 
Tesorero de la Sociedad, don Manuel G. 
Padierue, calle del Barco núm. 36, se
gundo. 

Acciones 23, 191, 193, 194, 203, 204, 
187 y 188 rs. vn. 320: acción 201, reales 
vellón 40. 

Madrid 19 de marzo de 1Si39. — El Si -
cretario, J . A. Zapater.—813. 

A LOS GANADEROS. 

Se arriendan por el término de uno 6 
mas año¡>, á cont«r desde 1.* «le mayo 
próximo, los pnstos de la dehesa llama
da del CongostOy sita en el término de 
Galapagar, é inmediato á la «stacion de 
Villalv :i; de las condiciones y demás, in
formarán en la librería de don Carlos Bai-
lly Bailliere, plaza de Topete (antf s de 
Santa Ana), número 8.—810. 

-
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Lunes 22 de Marzo de 1869. 

* DECRETO | 

wbre el ejercicio del sufragio uni
versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta j 
diputados que corresponde elegir 

á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta y librería de D. J. An 
tonio* García, Corredera Baja de 
San Pablo, 27. 

ÉLatorouadivina,selecto devocionario, recopilado 
i?, las mejores obras piadosas, algunas inéditas, enrl-

Suecido con varias composiciones poéticas, un lomo 
e 332 páginas, en tela 6 rs y en pasta Una con plan

cha 10 rs. 
TJS% i n t e r n a Antorcha, con una completa Semana 

Sania, cu pasta 6 rs. 
Arto ülil y compendioso para facultar el método de las 

cncutas y compras, tontas, c«nsos, alcabalas, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa 3 rs. 

A raneo los jud ic i a l e sde los Juzgados de paz, por 
Keinoso, 2rs. 

A - r l t m ó t l o a general v decimal, por Alvera,4 rs. 
A r i t m . ' t i o a teórico -practica, por Egullaz, 9 cuartos 
í d e m , por Hernando, tí cuartos, 
í d e m por Ramos, 3 cuartos. 
A l m a n a q u e de Don Diego de Noche, precio 4 rs. 
A t l i i H sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
golt Bronme, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
reales. 

B a s e s y reglas para hacer los repartos por Freí xa, etc. 
4rs. 

H H ) t i o t o c a escoglda.—Tesoro de autores españoles 
Fra<i Lu v /• León, tomo 1.°, 12 rs. 
Marcos Obregon, lomo 2.°, 12 rs. 
üóngvrn, lomo 3.°. 12 rs. 
Vida de Sania Teresa de Jesús, lomo 4.°. rs. 
Teatro selecto de don Juan Huiz de Áíarcon y 

M'iuloza, lomo 5.°, precio 12 rs. 
B i b l i o t e c a délos Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 40 reales, 
ídem segundo (segunda parte), 40 rs. 
A'.-..11 —Seadmiten susencionesa cslas bihliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de Administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros espartóles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

C a r t i l l a geométrica con las (lauras intercaladas en 
el testo, por León y Fernandez. 3 rs. 

C a r t i l l a agraria por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal, por (tordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristian.), por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico por Flcuri, 3 rs. 
C a t ó n metódico de los niños porScijas,2 rs. 
Í d e m por Naharro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz, completo devocionario, con lami

nas, en pasta,3 rs. 
« \i t o o l s m o histórico por Fleury, en rústica 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t e l o n j a s para (liar en la pared, por el método del 

Manual de los nulos, por García, ires pliegos grandes 2 
reales el juego. 

c á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José Cabrera; precio 2 rs. j 

C o b d o n y la liga, por Hastial 8 rs. 
C ó d l a o de comercio, anotado y concordado por Or-

dof¡e¿, 10 rs. 
C ó d i e o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Bada. 10 rs. 
I d o m id. id. 1(5°, sin id., por id., 6 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, por Carlos Rubio; precio lOrs 
C o m p e l í a l o mayor de gramática castellana, por 

Mcrranz y, Qnirós, 3 rs. 50 cents. 
í d em id., por la Academia, 4 rs. 50 cents. 
C o m p e l i ó l o de Historia sagrada, por Calengc y Pé

rez, 3 rs. 
I d o m de id., por el padre Loriquct, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Abdon de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r mélrico-monelario. por Alvcra, 4 rs. 
C u a d e r n o l.° de religión y moral, por Florez, 2 rs. 

50 céntimos. 
I d o m 2.* de geografln, por id, 2 rs. 50 cents. , 
I d o m 3 • de Historia de España, por id., 2 rs. 
C u a d e r n o s de lectura, por Avendafto y Carderera, 

que comprenden ta enseñanza elemental y superior. 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo i 2 
reales cada uno, ídem tercero y cuarto á 3 is. id., ídem 
quinto á 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C u e n t o s para la infancia con 2S láminas, por Adar, 4 
reales. 

n u r s o completo de lengua española porMongc,12 
• v u l t o religioso,ó sea álbum del cristiano, eu letra 

w gruesa y con grabados: que contiene el eiercicio coti
diano del Santo Pontlllcc InocencioXI,oración a muchos 
santos, confesionario completo, la Santa Misa y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
llevo: t. en pasta5 rs.,eu lela tí rs. y en pasta fina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ceferino 
Tr«íssc a; preció medio real. 

D o c r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el Cobíerno provisional en 9 de noviem
bre de 1888; consta de 92 páginas; precio 2 rs. 

D e m o s t r a c i ó n lilosólica de las tinieblas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

r>oi>eres y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y don.l. A.C.,8rs. 

D e s p e r t a d o r Eucaristico, y dulce convite para que 
las almas enarJecidas en el dulce amor de Jesús S? cra-
mentado frecuenten la Eucarislic.i Mesa y asistan con 
(rulo al Santo Sacrilicio de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sacramento, en pasta, 3 rs. 

D í a s en el campo 6 pintura de una buena familia, por 
Mr. DiK'iay-D.uninimres lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. D. W . M.,36rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal, 5 rs. 

Dielios v sentencias célebres,por Miras, 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 
2 rs. 

X> o s v «! M«.nbre, por don Eugenio García Rui/.: un 
tomo en IIMJOT. ;*» rs. 

D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de consejos 
ii oraw-.s y nociones út 1 agradables para ta lectura 
«te los lóvcues y de las familias, por Car; illode Albornoz, 
en rústica, Sis. 

D o n P o r r o n d o , historia que siendo falsa tiene 
micho de verdadera, como vera el que la leyere, por 
O Eugenio (¡areia Ruiz: tres tomos «n8. ° , a l r s . , 21. 

1D^^&^SS^ÍS^ S$C°mpañer° ° , C r ° l O n 0 S • * • « « < . « e l P . Juárez, en holandcsa 

D l o s * ™ r F r e u a ^ ' T ' ™ " ' ' - - - - - - •- - • 

^ ' ^ " r f ^ iyónunc íado P o r < ? o r » Emijio Caslelar en la noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 5tí 
páginas; precio un real. 
l o m o n t o s de Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. Está señalada de testo por ej 

"Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, pordon Alejandra liomez Ranera. Un lomo 
en 8.* regular, 3 rs. cu rústica y 4 en holandesa. 

e p i t o m e de la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros días. Segunda edición, uño W» I. aumen-
Uda coaunas lecciones de Geografía política de Espa
ña. Está señalada de texto para la primera enseñanza, 
por doo Alejandro Coraez Ranera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 50cents. 

E s c u e l a de instrucción primarla, por Rueda, en ho
landesa^ rs. 

Xdomjvor Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
E x p l i c a c i ó n déla Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don José Picó y Pinazo. 4 rs. 
Estudiosjuridico-mililare?, por don Seralin Olabe, 4 

reales. 
E v a n g o l i o s de los niños, por Tcrradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m o n histórico toral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasala; precío-32 rs. primer lomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i g o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
Í d e m por Snbalicr, en rustica, 2 rs. 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Dlanc, 14 rs. 
E l C i ó l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Yagiie, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y ta religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, pordon Alejandro Gómez Ranera. 
t'n t i m i i t o i-II 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holan
desa. 

E l P a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación.por don Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 lomos en folio desde el 
año 1855 al 65: a 40 rs. lomo, 800 rs. 

E l L i b r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Fermín A bel-i. 80 rs. 

É l S i « l o X I X en el patíbulo ó sean reflexiones so-
bt la pena de u "crie, por II Madrilegno, 4 rs. 

E l P r e c i s o , calendario de Castilla la Nueva, para 
1869. para la cartera, 2 cuartos. 

l-:i S o - u r o . calendario para todas las provlnolMal 
España, para K>'.'. 2 cuartos. 

E l I n s e p a r a b l e para 1863: calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas imi»>r-
les decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , por Samaniego, sin láminas, 3 rs. 
Í d e m , por id., con láminas, 4 rs. 
I d o m . por lriarte,3 rs. 
G u l a de quintas, por Rcinoso, 18 rs. 
G u l a legislativa; Índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos lomos, "0 rs. 
G u i a Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
G u l a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

Sanz. terrera edición, 24 rs. 
G u i a del cristiano ó e ercick) cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con
ciencia p ira la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Cruci<. Rosario, Trisagio y demás 
prácticas que debe ejercitar el cristiano, uu tonino en 
16.°, ae 30J paginas, en pasta,4 rs. 

G u i a d o la inlancia, devocionario escrito espresamentc 
para los niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

H i s t o r i a de Rcrtoldo y Bertoldino, en rústica, 4 rs. 
m e l e n o doméstica, porMonlau, I rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España, 

por Toreno, cuatro tomos, TO rs. 
H o j a de sen icios del Duque, de la Viclorii y de More

na, publicada en 1852 con arreglo á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 reales. 

L a D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense, 2 rs. 

L a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souve.stre, 4 reales. 

L a H u é r f a n a del Manzanares, por don JosóDiaz 
Vallderrnma,22rs. 

L a i l u s t r o l l o r o I n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo, 14 rs. 

L a L i b e r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figucroa, 30 rs. 

L a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40 rs. 
L a l l o s a Agrícola (primer tratado), pordon L. Mer

lo, 6 rs. , 
L a S e ñ o r i t a de Armestad, novela histórica pordon 

Juan de Dios de Mora: lomos 1.9 y 2.°. 4 rs. lomo, 8 rs. 
L a R o s a de la Religión, devocionario y Semana San-

la, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
reate-. 

L a v i d a de Santa Genoveva, princesa de Bra vante, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adultos, nuevo método por don .1. M. ('.. 2 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la Historia y la Geo
grafía, obra postuma de don Tomás de triarte. Va se
guida de un Instructivo opúsculo inlilulado hi natura
leza al alcance de los niños, bosquejo de algunos fe
nómenos físicos»/ cuerpos naturales, escrito por don 
Saudalio de Pereda y Martínez, lodos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
lomo en 8.*, 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se rende por separado. 
Forma un elegante lómalo con grabadas en el leste, 4 
reales en risltca y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de triarte, por don 
Alejandro Gómez Ranera, en pasta; precio 10 rs. 

L o y de Ayuntamientos, pordon Fermín Abeila, 10 rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios. 

por Rada, 10 rs. 
I d o m id., en 16.°, sin id.,6rs. 
L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°, edi

ción oficial, 12 rs. 
L e y hipotecaría, pordon Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro -

visional,2 rs. 
í d e m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 18J?; precio 
un real. 

L e y e s , decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

L i toro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Caí-bata!, por suscricion 30 rs. lomo, y por lomos 40 rs. 

L o s H o m b r o s de ta época ó la Rueda de la fortuna, 
pordon Francisco P. Éntrala,cuatro lomos, 32 rs. 

L o s N o o s , folleto pordon Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s S u c o s o s de la Granja en 183(1, por don Alejaudro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, \ rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, pordon Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

11 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de A t/untamicntos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspail,8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

lie:-. 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc.. que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l de sanidad marítima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del v ¡ajero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Benitez,4 rs. 

M a n u a l teoríco-práclico de contratación, por don 
Juan Deogracías Carreira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Ranera. Un lomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rustica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
uu real y 50 céntimos. 

I d o m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parle primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parle segunda deid.,porid.,6cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de María, consagrado á María Santísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer los Heles en las Igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

I f e c o s l d a d de la República en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

Novísimo Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, lo rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 
reales. 

N u e v a historia de España, por Sanz, 3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual pira el uso del papel sella

do, por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
8 ra. 

O b l l s e a c i o n o s del hombre, por Escoiquiz, en-rústi
ca, un real 50 cents. 

í d e m por idem holandesa; precio 2 rs. 
O r í s o n délos Dioses del paganismo, por Bcrgier, 4tí 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Page, 2 rs. 
P á g i n a s de la infancia, por Tcrradillos, 3 rs. 
P o r l a de la niñez, por Medicro, 3rs. 
P o e s í a s jocoso-sattricas, pordon Victoriano Martínez 

Muí r i . 12rs. 
P r i v i l e g i o s de industria y de marca: colección de 

Itealesdcerelosy órdenes que constituyen ta legislación 
que rige sobre esta materia, desde el año 1826 hasta 
la fecha, 8 rs. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética, por Eyaralar, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa, 00 rs. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, pordon Pablo Vignolc y Blan
co, un tomo, S rs. 

P r o n t m i r l o de Historia de España, por Terra aillos 
:t rs. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia,3 rs 
50 cents. 

p r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso, 12 rs. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Altera, 

LEY PROVINCIAL 
mn«rirvdn observar p o r el Gobierno 

T i s i ona l en decreto de 21 de octubr» 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se hall* 
de venta al precio de un real, C l l 

la imprenta y librería de D. J. AJX.. 
tonio García, Corredera Baja d* 
San Pablo, núm. 27. 

Baja de San Pablo número S>7% 

^x^tfZ S l P r o g r e s i s m o ? Por don Santa,. 

Alonso Valdespino. 2 reales. *• 
Q ñ o " ' n ? 6 , £ l * ' i p l ' C a d a a l a aS"><5Ultura,plorares Mi . 
R o c o p l i a c l o n del Notariado, ósea resumen te* 

nco-prtctico de la historia, c cocimientos. raora!i<bn 
obligaciones y penas del Notari ido, por Cañamiel, 
tomo en 4.° de 120 páginas y 3¿ láminas palcoRráTK 
«J6 rs paleografía*, 

R o p o r t o r l o de geografía, pnr Verdejo, 6;rs.50 ceaU 
H o g l u de San Benito, en pa<i.i, 2 rs. 
l * o ; r i a de Vida muy útil para los pobres y para ei 

pueblo menos instruido, eu p ista.3 rs. 
r u p a l u a y Fleurx unidos, «n holandesa, 3 rs. 
S o n t o n o i a s del Tribunal Supremo: tomos suellet 

14 rs. 
S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas dcIRcino, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o ó libro primero de los ni'ios segit: la Red 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuartos. 
S i l a b a r l o del Manual de los niños, ó enseú«on 

práctica de lectura, por Careta, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o para uso de las escuelas, po Hcmandoi 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o por Naharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor-

icspnndencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l.°de enero de 1869: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema mélrico-decimal, por Vehil y Estrader, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica íorcnse; novísima Recopilación, 
por don Mariano Nougué.s y Secall \bogado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Cortes: ires tomos i 
15rs.,45. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos crroi es que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Bergter* 
siete tomos cu n 20 rs. lomo. 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense, 4 rs. 

T r o r , o s escogidos de los motores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo do Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y colegios, por don Alejandro Comez Rnncra. Un loa» 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es* 
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el ttcAtVvtv QfttuA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documento! 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo i I » 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, i jff 
reales el 400. 

A LOS OUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de tod« 
clase de impresiones, en pequeña y grand* 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten sascriciones á varias obras 1 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ve*-
de por resmas y por arrobas papel impreso* 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. P*— 
MADRID: 4869. 


